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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 
Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificada la actuación surtida al interior del sumario, se encuentra que la solicitud 

de suspensión por prejudicialidad que elevó la parte demandada, no ha sido 

plausible resolver, en atención a que el Juzgado Quinto de Familia de Oralidad de 

Medellín, no ha procedido a emitir respuesta al oficio 003 del 18 de enero de 2021. 

 

Así, en aras de propender por la agilidad del trámite procesal, se requiere a la parte 

demandada, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

publicitación de esta providencia, indique si ha obtenido respuesta alguna de la 

Judicatura en comento, en caso positivo, la arrimará, y si se insiste en la petición 

de suspensión. 

 

Se advierte a las partes que, fenecido el lapso dispuesto en acápite preliminar, se 

tomará la decisión que en derecho corresponda respecto de la solicitud de 

suspensión del proceso por prejudicialidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
 

GJR 

Tipo de Proceso Verbal 

Radicación 05001 31 03 022 2020 00242 00 

Demandante   Juan Guillermo Acevedo Maya y otros 

Demandado   María Victoria Acevedo Maya 

Auto de sustanciación Nro.  238 

Asunto Requiere parte actora  

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 31/05/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 032 fijados a las 8:00 a.m. 

______AMR_______ 

Secretaría. 
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